INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE LA CONTRATACION DIRECTA No.003/2003 POR INVITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE SEGUROS
Los requisitos mínimos de evaluación son los establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:

1. Carta de presentación de la propuesta

2. No hallarse incurso en causal alguna de incompatibilidad e inhabilidad establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 45 de 1990 y demás normas pertinentes, lo cual se acreditará mediante declaración expresa bajo la gravedad del juramento en la carta de presentación de la propuesta.

3. Garantía de seriedad de la propuesta

4. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio

5. Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria

6. Estados financieros aprobados a 31 de diciembre de 2001

7. Organigrama de la empresa.

8. Resumen económico de la propuesta

9. Muestrario de la pólizas propuestas con sus anexos

10. Tres certificaciones de cumplimiento de contratos similares, con primas sobre negocios mayores a $100.000.000=

11. Tres certificaciones de clientes sobre atención de siniestros mayores a $100.000.000=

12. Balance General a 31 de diciembre de 2002.

13. Recibos de pago de aportes parafiscales.

El cumplimiento de todos los requisitos anteriores dará lugar a considerar APTOS PARA CONTRATAR a las firmas seleccionadas; de lo contrario serán desfavorablemente calificadas.

Una (1) firma presentó propuesta, a saber:

· SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Para efectos de evaluar la propuesta, se hará el siguiente análisis:

	
	SEGUROS DEL ESTADO S.A.
	

	1
	Carta de presentación de la propuesta
	Sí cumple

	2
	Garantía de seriedad de la propuesta
	Sí cumple

	3
	No hallarse incurso en causal alguna de incompatibilidad e inhabilidad
	Sí cumple

	4
	Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio


	Sí cumple

	5
	Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria


	Sí cumple

	6
	Organigrama de la empresa
	Sí cumple

	7
	Estados financieros aprobados a 31 de diciembre de 2001
	Sí cumple

	8
	Resumen económico de la propuesta


	Sí cumple

	9
	Muestrario de la pólizas propuestas con sus anexos


	Sí cumple

	10
	Tres certificaciones de cumplimiento de contratos similares, con primas sobre negocios mayores a $100.000.000=


	Sí cumple

	11
	Balance General a 31 de diciembre de 2002
	Sí cumple

	12
	Recibos de pago de aportes parafiscales
	Sí cumple

	13
	Tres certificaciones de clientes sobre atención siniestros mayores a $100.000.000=
	Sí cumple


Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas, de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia, SE CONSIDERA APTA PARA CONTRATAR el programa de seguros del Instituto, la siguiente firma:

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

